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AUTORIZACION ES AM BI ENTALES SECTORIALES

RESOLUCIÓN

Expediente: AAS20160064 t--

CAR,AVÀCA2OT.7
Año Jubilar

GRANJA MOLINO GERTRUDIS, S.L.
C/ AVE LIRA, NO 27, POZO ESTRECHO
30594 CARTAG ENA-M U RCIA
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Visto el expediente no AAS20160064 instruido a instancia de GRANJA MOLINO GERTRUDIS, S.L., con el
fin de obtener Autorización Ambiental Sectorialde actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera
de proyecto de legalización de industria de trituración, mezcla y envasado de grano para alimentación
animal en "granja porcina de producción de lechones, 693 cerdas reproductoras con molino de pienso",
ubicada en Paraje Molino Gertrudis, Polígono lndustrial 141, parcela 1437, têmtino municipal de
Cartagena-Murcia, se em¡te la presente resolución de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El 2 de octubre de 2015 GRANJA MOLINO GERTRUDIS, S.1., formuló solicitud de
Autorización Ambiental única, del proyecto de legalización "granja porc¡na de producción de lechones,
693 cerdas reproductoras con molino de pienso", ubicada en Paraje Molino Gertrudis, Polígono
lndustrial 1 41, parcela 1 437, lêrmino municipal de Cartagena-Murcia.

SEGUNDO- Vista la solicitud y la documentación presentada con fecha 1610312016 en contestación a
un primer requerimiento de fecha 2210112016, y la documentación presentada con fecha 5 de abril de
2016, se le reitera requerimiento con advertencia de desistimiento el 2810612016.

1

PARAJE MOLINO GERTRUDIS, POLIGONO INDUSTRIAL 141, PARCELA1437,
CARTAGENA-MURCIA
GRANJA PORCINA DE PRODUCCIÓN DE LECHONES, 693 CERDAS REPRODUCTORAS CON
MOLINO DE PIENSO

Nombre:
Domicilio:
Población:
Actividad:

Nombre: GRANJA MOLINO GERTRUDIS, S.L NIF/CIF:
NIMA:

B-30702500
300001 0923

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

DATOS DE IDENT¡FICACION
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TERCERO.-En esa misma fecha, 2810612016, el interesado presenta por registro solicitud de archivo de
expediente de autorización ambiental única,44U20150094, y solic¡tud de inicio de Autorización
Ambiental Sectorial por actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, Grupo B, teniendo en
cuenta toda la documentación presentada en el citado expediente propuesto para archivar, en virtud del
Decreto-Ley 212016, de 20 de abril, de medidas urgentes para la reactivac¡ón de la actividad
empresarial y del empleo a través de la liberación y de la supresión de cargas burocráticas.

CUARTO.- Mediante oficio de 18 de enero de 2017, registro de salida 241011201T se traslada al
interesado Anexo de Prescripciones Técnicas de 0711212017 emitido por el Servicio de Planificación y
Evaluación Ambiental, para trámite de audiencia y requerimiento de pago de tasa en el procedimiento
de Autorización Ambiental Sectorial, emitido de acuerdo con los artículos 45,46 y 139 de la Ley 4là00g,
de 14 de mayo, de proteccíón ambiental integrada, modifìcada por el Decreto-Ley 212016, de 20 de abril,
de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la
liberalización y de la supresión de cargas burocráticas

QUINTO.- El 1710212017 la ciTada mercantil presenta pago de tasa y acepta las condiciones del Anexo
de Prescripciones Técnicas emitido por el Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de fecha
07r12t2016.

I SfXfO.- El Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental detecta error de impresión en página 24
! del anexo de prescripciones técnicas de 0711212016, y subsana el defecto de impresión, emit¡-énOoto
ì de nuevo e12210312017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A la instalación/actividad objeto de la solícitud de autorización le es de aplicación el régimen
de las "autorizaciones ambientales sectoriales" recogido en los artículos 45y 46 dela Ley 4/2OOg, de 14
de mayo, de Proteccion Ambiental lntegrada, en su redacción dada por la Ley 2/2017, de 13 de febrero,
de medidas urgenfes para la reactivación de ta actividad empresariat y del empleo a través de la
liberalización y de la supresion de cargas burocráticas; debiendo tenerse en cuenta además la
legislación estatal básica en materia de evaluación ambiental, residuos, calidad del aire y emisiones a la
atmósfera, y demás normativa ambientalque resulte de aplicación.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de catidad del aire y
proteccion de la atmósfera y el R.D. 100/2011, de 28 de enero, por elque se actualiza et catátogo de
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esfab/ecen las disposiciones óásicas
para su aplicacion; así como en la Ley 2A2U 1, de 28 de jutio, de Residuos y sue/os contaminados.

Tercero. Conforme a lo dispuesto en el Art. 89 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de /as Administraciones Publicas y det Procedimiento Administrativo Común; en aplicacién del
régimen establecido en la Disposición Transitoria tercera dela Ley 39/2015, de I de octubre.

Cuarto. En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental mediante Decreto no 157/2016, de 28 de diciembre, por el que se modifica el Decreto n.o
106/2015, de 10 de iulio, por elque se esfaó/ecen tos Órganos Driecffuos de ta Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente.

Visto los antecedentes mencionados, y las demás normas de generaly pertinente aplicación, procedo a
dictar la siguiente:
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RESOLUCIÓN

PRIMERO. Autorización.
Conceder a la mercantil GRANJA MOLINO GERTRUDIS, S.L., con C.l.F 8-30702500, Autorización
Ambiental Sectorial de actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera para el proyecto de
legalización de industria de trituración, mezcla y envasado de grano para alimentación animal, "granja
porcina de producción de lechones, 693 cerdas reproductoras con molino de pienso", ubicada en Paraje
Molino Gertrudis, Polígono lndustrial 141, parcela 1437, término municipal de Cartagena-Murcia, con
sujeción a las condiciones previstas en el proyecto y demás documentación presentada y a las
establecidas en el ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE22 DE MARZO DE 2017, adjunto a
esta resolución una vez subsanado el defecto de impresión del emitido e|0711212016. Las condiciones
fijadas en el Anexo prevalecerán en caso de discrepancia con las propuestas por el interesado.

La presente autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas:

a

AUTORIZACI N DE ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DE LA
ATMÓSFERA GRUPO B.
COMUNICAC¡ÓN PREVIA DE PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PEL¡GROSOS DE MENOS
DE IO T/AÑO.

PRIMERO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras autorizaciones y licencias.
Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime de
las demás autorizaciones y licencias que resulten exigibles para el ejercicio de la actividad, como la
licencia municipal de obra y actividad; por lo que no podrá realizarse lícitamente sin contar con las
mismas.

SEGUNDO. Gomprobac¡ón de las condiciones ambientales de la actividad.
El titular de la instalación deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de la Autorización,
aportando ante esta Dirección General la documentación señala al efecto en elAnexo de Prescripciones
Técnicas de la Autorización ambiental sectorial.

TERCERO. Comprobación de las condiciones amb¡entales de la actividad.
El titular de la instalación deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de la Autorización,
aportando ante esta Dirección General la documentación señala alefecto en elAnexo de Prescripciones
Técnicas de la Autorización ambiental sectorial.

En el plazo de DOS MESES desde la notificación de la resolución de autorización, el titular deberá
presentar la documentación ambiental en materia de competencia autonómica que se especifica en el
Anexo B.l. de la misma.

De no aportar la documentación acreditativa del cumplimíento de las condiciones de la autorización en
el plazo establecido al efecto, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el restablecimiento
de la legalidad ambiental conforme a lo establecido en el capítulo lV del título Vlll de la Ley 412009, de
14 de mayo, mediante la suspensión de la actividad hasta que se acredite el cumplimiento de las
condiciones establecidas en la autorización ambiental autonómica v las normas ambientales.
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CUARTO.- Deberes deltitular de la instalac¡ón.
De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambíental lntegrada, los titulares de las
instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actívidad
deberán:

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad,
mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por transmisión
del anterior titular debidamente comunícada; y cumplir las condiciones establecidas en las
mismas.

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y por la
legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones
ambientales autonómicas o en la licencia de actividad.

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las
autorizaciones amb¡entales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones
de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo con las normas
ambientales aplicables.

d) Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizac¡ones ambientales autonómicas o

la licencia de activídad las modificaciones sustanciales que se propongan realizar en la
instalación, así como las no sustanciales con efectos sobre el medio ambiente.

e) lnformar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales
autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que pueda afectar
al medio ambiente.

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de
vigilancia, inspección y control.

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de
aplicación.

QUINTO. Duración y renovación de la autorización.
La Autorízación ambiental sectorial se otorgará por un plazo de ocho años, a contar desde la fecha de
firma de la resolución por la que ésta se concede, transcurrido el cual se renovará de acuerdo con el
artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

SEXTO. Modificaciones en la instalación.
Con arreglo al artículo 22 dela Ley de Protección Ambiental Integrada en su redacción dada por la Ley

212017, de 13 de febrero, el titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para

otorgar la autorización ambiental autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando
tengan carácter sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar al medio ambíente.

El titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para otorgar la autorización ambiental
autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando tengan carácter sustancial, y las no

sustanciales que puedan afectar al medio ambiente.

A fin de calificar la modificación de una instalación como sustancial se tendrá en cuenta la mayor
incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio
ambiente, en los siguientes aspectos:

a) Eltamaño y producción de la instalación.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas geográficas que

puedan verse afectadas.
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Ð El grado de contaminación produc¡do.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
i) La afectación a áreas protegidas y hábitats de interés comun¡tario

Para la modificación de instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, serán de aplicación los
criterios de modificación sustancial previstos en el artículo 14 del Real Decreto 81512013, de 1B de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de em¡siones industriales y de desarrollo de la Ley
1612002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. En la modificación de
instalaciones sujetas a autorización ambíental sectorial, se tendrán en cuenta dichos criterios cuando
estén relacionados con el ámbito de control propio de cada autorización ambiental sectorial.

La comunicación que se dirija al órgano competente indicará razonadamente, en atención a los criterios
señalados en el apartado anterior, si considera que se trata de una modificación sustancial o no
sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones
expuestas.

Cuando el titular de la instalación considere que la modificación que se comunica no es sustancial,
podrá llevarla a cabo siempre que el órgano competente para otorgar la autorización ambiental
autonómica, no manifieste lo contrario en el plazo de un mes.
En actividades sometidas a autorización ambiental integrada, el órgano autonómico competente dará
traslado al ayuntamiento de la comunicación recibida. El ayuntamiento podrá modificar de oficio la
licencia de actividad imponiendo, en el ámbito de sus competencias, las condiciones adicionales que
resulten procedentes como consecuencia de la comunicación.

Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el órgano competente de
la Comunidad Autónoma como sustancial, ésta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una
nueva autorización ambiental autonómica.
La nueva autorización ambiental autonómica que se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las
condiciones impuestas originariamente para el ejercicio de la actividad y aquéllas que se impongan
como consecuencia de la modificación sustancial de la instalación.

En instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, si, en virtud de la modificacíón, resulta
exígible una nueva autorización de las que, de acuerdo con la ley, se integran en la autorización
ambiental integrada, la modificación se consíderará sustancial en todo caso.

Cuando la modificación por sí misma esté sometida a evaluación ambiental ordinaria, la modificación se
considerará sustancial en todo caso."

SÉPTIMO. Revocación de la autorización.
Esta autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por
incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos
para elejercicio de la actividad.

OCTAVO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad.
Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria
comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la autorización
ambiental autonómica, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad, asumiendo
expresamente todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean exigibles de
conformidad con la legislación estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su responsabilidad
que no se han producido modificaciones en la actividad autorizada que requieran nueva autorización, y
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acreditando el título de transmisión del negocio o actividad y el consentimiento del transmitente en el
cambio de titularidad de la autorización ambiental autonómica, salvo que ese consentim¡ento esté
comprendido inequívocamente en el propio título.

La comunicación podrá rcalizatla el propio transmitente, para verse l¡berado de las responsabilidades y
obligaciones que le corresponden como titular de la autorización.

La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Admínistración desde la
comunicación completa menc¡onada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular en los
derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior.

Sin perjuício de las sanciones que resulten aplicables, s¡ el órgano competente tiene noticia de la
transmisión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que
acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondíentes en el plazo de un mes,
aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las
actividades no autorízadas.

NOVENO. Legislación sectorial aplicable.
Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las
condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos,
vertidos, contamínación atmosférica, ruido o contaminación del suelo.

DÉCIMO. Notificar la presente Resolucíón al solicitante y al ayuntamiento de Cartagena. Contra la
resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la
Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
a la notificación de la misma, de acuerdo con el artÍculo 121 y 122 de la Ley 3912015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL
En Murcia, firmado electrónicamente al margen. Encarnación Molina Miñano
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INFORME TÉCNICO. ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA ACTIVIDAD OBJETO DE

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL SECTORIAL.

Expediente: AAS20r 60064 Fecha 30/09/201 6

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN.

Razón Social: GRANJA MOLINO GERTRUDIS, S.L. NIF/CIF: 8-30.702.500

Domicilio social: C/ AVE LIRA, No 27. C.P.:30.594. POZO ESTRECHO, T.M. CARTAGENA. MURCIA

centrodetrabajoaAutorizary PARAJE MOLINO GERTRUDIS, POLÍGONO 141, PARCELA 1437. CARTAGENA
domicilio notificaciones: (MURCIA).

CATALOGACIÓN DE LA ACTIVIDAD.

Actividadprincipar: 3[ål¿å.1.?ã?iå"Btrfiãi,Rts"rt¿"JrDE 
LECHoNES' 6e3 CERDAS cNAE200e: ?;3?

OBJETO.

El objeto del presente informe es recoger, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 11 y 12 de la Ley
412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada (PAl), con las modificaciones introducidas por el Capítulo lll
del Decreto-Ley n.o 212016, de 20 de abril, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresarial y del
empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas, las prescripciones técnicas derivadas del
análisis y revisión de la documentación técnica que consta en el expediente A4S20160064, con la finalidad de que sean
tenidas en cuenta en la elaboración de la propuesta de Resolución de la Autorización Ambiental Sectorial del
proyecto de legalización de industria de trituración, mezcla y envasado de grano para alimentación animal.

CONTENIDO.

De conformidad con lo establecido en los títulos I y ll de la Ley 412009, PAl, este Anexo comprende asimismo DOS
anexos (A y B) en los que figuran las condiciones relativas a la competencia autonómica, un compendio sobre las
periodicidades de remisión de información al órgano ambiental autonómico en las diferentes materias, así como una
descripción de la documentación obligatoria al objeto de verificar ante el órgano competente autonómico que
corresponda (Autonómico o Municipal) el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas, y que este Anexo de
Prescripciones Técn¡cas especifìca.

Con respecto a las instalaciones ya ejecutadas y en funcionam¡ento, el titular deberá acreditar en el plazo de DOS
MESES, a contar desde la notificación de la resolución definitiva de la autorización ambiental sectorial, el cumplimiento
de las condiciones de la autorización, aportando la documentación que en materia ambiental de competencia
autonómica se especifica en el anexo 8.1, advirtiendo al titular de la instalación que de no aportar la documentación
mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas a la actividad en este anexo de
prescripciones técnicas en el plazo establecido, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el restablecimiento
de la legalidad ambiental conforme a lo establecido en el capítulo lV del título Vlll de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de
Protección Ambiental lntegrada, mediante la suspensión de la actividad hasta que se acredite el cumplimiento de las
condiciones establecidas en la autorización ambiental autonómica y las normas ambientales.

En Murcia, a27 de octubre de 2016.

El lnspector Ambiental VoBo. El Jefe de Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental.

EfiffiE
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Juan Sánchez Alcaraz- José Mora Navarro.
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Seryicio de Plan¡licas¡ón y ÊEluación Ambiental

C/ CatedÉl¡co Êugenio Úbeda Romerc,3
3oo08 Murcia

rf. 968 228 877
Fax 968 228 926

ANEXO DE PRESCRTPCIONES TECNICAS PARA LA AUTORIZACION AMB¡ENTAL

Expediente: 44520160064.

Fecha: 30/09/20'16

DATOS DE IDENTIFICACIÓN.

Razón Social: GRANJA MOLINO GERTRUDIS, S.L. NIF/CIF: 8-30.702.500

Domicilio social: CALLE AVE LIRA, 27, POZO ESTRECHO. CARTAGENA (MURCIA).

centro de trabajo a Autorizar PARAJE MOLTNO GERTRUDIS, POLÍGONO 141, PARCELA1437. POZO ESTRECHO.
ydomicilionotif¡cac¡ones: CARTAGENA(MURCIA).

CATALOGACIÓN DE LA ACTIVIDAD.

Actividad principar: o*** j"olo?lå tãIft3i'.t3lu^ir3= LECHoNES' 6e3 CERDAS CNAE 200e: ?å3Î

Anexo I de la Ley 4l2OO9, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

'?

.9

;

Catalogación articulo 45
de la Ley 4/2009

Motivación de la
Catalogación

CONTENIDO.

De conformidad con lo establecido en los títulos ly ll de laLey 4l2QO9, PAl, este Anexo comprende asimismo DOS
anexos (A y B) en los que figuran las condiciones relativas a la competencia autonómica, un compendio sobre las
periodicidades de remisión de información al órgano ambiental autonóm¡co en las d¡ferentes materias, así como una
descripción de la documentación obligatoria al objeto de verificar ante el órgano competente autonómico el cumplimiento
de las condiciones ambientales impuestas, y que este Anexo de Prescripciones Técnicas espec¡fica.

A. ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.

En este anexo quedan incluidas las prescripciones técnicas relativas a las siguientes Autorizaciones:

. A.1. Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera. (Grupo B), asi como, la

Notificación de Actividad de Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera. (Grupo C).

Así mismo se recogen las prescripciones técnicas en relación a los siguientes pronunciamientos ambientales
sectoriales:

. A.2. Comunicación Previa al inicio de actividad de Producción de Residuos Peligrosos de menos de 10
Uaño.

lnstalaciones en las que se desanollen alguna de las actividades incluidas en el catálogo de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera , y que figuran en dicho anexo como pertenec¡entes a los grupos A
yB.
La actividad desarrollada en las instalaciones objeto de proyecto -GRANJA PORCINA CON MOLINO DE P/ENSO -
se encuentra incluida en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera que actualiza el
Real Decreto 10012011, de 28 de febrero, en su categoría B, y puesto que dispone de fuentes de emisión de
contaminantes relacionados en el anexo lde la Ley 3412007, de 15 de noviembre, requiere conforme se establece
en su artículo 13.2, aulotización administrativa en la materia, lo cual determina que la actividad sea objeto de
aplicación del capítulo lll-AutorizacionesAmbientales Secfoda/es-de la Ley 412009,de 14 de mayo, de Protección
Ambiental lntegrada (LPAI).

g
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto que se aporta tiene como objeto la ampliación de actividad en una granja porcina con capacidad para
693 cerdas reproductoras, que ¡ncluye molino de pienso y que se encuentra ubicada en el municipio de Cartagena,
diputación de Pozo Estrecho (MURCIA). De acuerdo con la documentación aportada, la instalación de uno molino
de pienso es la que se va a incluiren la actividad actual de granja porcina.

En la instalación se lleva a cabo la producción de lechones de 6 a 20 kgs. Código REGA: ES300161740024, con un
censo ganadero de 693 cerdas y su producción correspondiente. Para el abastecimiento de la granja y de otras,
propiedad del interesado existe un molino de p¡enso.

Es la presencia del molino para fabricación de pienso o harinas de origen vegetal, lo que hace necesario la
obtención de autorización como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera y por ello la tramitación del
presente expte., de autorización ambiental sector¡al.

Las coordenadas UTM donde se haya la instalación son las sigu¡entes: Datum: ETRS89/ Proyección UTM-HUSO
30N; X: 677595 ;Y:4172237

- Superficies

a Superficie construida.

Superficie total de la fincao

5.870,28 m2

14.170 m2

- Entorno

. Ubicación y acceso:

La distancia de la explotación a núcleos urbanos y vías de comunicación más próximas son las siguientes:

Autovía de Murcia A30

Línea ferrocarril Chinchilla-Cartagena

Autopista Mediterráneo AP7

Miranda

Pozo Estrecho

La Palma

LOCALI DAD/pto. referencia

1.500

250 E

100 s

3.000 0

2.630 N

1.785 NE

DISTANCIA (m)

Distancia a mataderos: el más cercano es el de Torre Pacheco a 9 km.

Distancia a vertedero: Planta de tratamiento de RSU de "El Gorguel", a unos 13 km.

El acceso se realiza desde la localidad de Pozo Estrecho, por la carretera MU-311 en dirección hacia la localidad de La
Palma. Todavía en Pozo Estrecho continuaremos hacia el Sur por la Avda. de Cartagena durante unos 2.700 m,
momento en el que deberemos desviarnos por la carretera de serv¡cio S-Xl-t 6-5, la cual conduce directamente hasta las
instalaciones de Granja Molino Gertrudis, S.L. en unos 600 metros de recorrido.

- Energía

Fuente de Energía Consumo anual
E¡ergia eléclrica 400.000 kW/h/año

¡_ìê ,,). .l.lil, -'ffi#
Agua

Agua

Consumo anual
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- Régimen de Funcionamiento

Agua procedente de la red de suministro 6.817,95 m3

El régimen de trabajo actual de la instalación es de 16 horas/dÍa.

Almacenamiento de combustibles.

No se declara ningún almacenam¡ento de combustible en la instalación.

Descripción General de los Procesos de Combustión (Sector lndustrial).

No procede.

Líneas de Producción Autorizadas

Se autoriza exclusivamente, y en el ámbito de la Autorizaciones Ambiental Sectorial para su puesta en
funcionamiento, la actividad descrita en la solicitud y proyecto, denominada:

1. Triturado, mezcla y envasado de materias vegetales para alimentación animal.

.=

Cualquier otra línea producción, servicio, maquinaria, equipo, instalación ó bienes con incidencia ó repercusión
significativa sobre el medio ambiente, que se quiera instalar o modificar con fecha posterior a la autorización, deberá ser
considerada como una Modificación y deberá ser comunicada previamente al Órgano Ambiental, y conforme establece el
artículo 22Ley 412009, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

A. ANEXO A.. COMPETENCTAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.

De acuerdo con los artículos 45, 46 y 139 de la Ley 412O09, de 14 de mayo de Protección Ambiental lntegrada, el
objeto del presente Anexo de Prescripciones Técnicas, es el recoger las prescripciones técnicas derivadas del análisis y
revisión de la documentación técnica obrante en el expediente, al objeto de que sean tenidas en cuenta en la elaboración
de la propuesta de Autorización Ambiental Sectorial del expediente 44520160057, para lo cual, en este informe se
recogen las prescripciones técnicas relativas a las siguientes Autorizaciones o pronunciamientos ambientales sector¡ales:

Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera
En las instalaciones se desarrolla la actividad de 'fabricación de piensos o harinas de origen vegetal",

la cual se encuentra incluida -en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera
que actualiza el anexo I del Real Decreto 10012011, de 28 de febrero- en el grupo B, código 04060508.

En consecuencia y puesto que supone la disposición de fuentes de emisión de contaminantes
relacionados en el anexo lde la Ley 3412007, de 15 de noviembre, requiere conforme establece el artículo
13.2 de la misma, autorización administrativa en la materia.

Notifìcación de Actividad Potencialmente Contaminadora de Ia Atmósfera

Notificación de actividad: Granja de Cerdas, instalación con capacidad > 75 plazas y < 750, grupo C, código
04061706

Comunicación Previa de Pequeño Productor de Resduos Pelþrosos

La mercantil generìa menos de 10 toneladas anuales de residuos peligrosos. Por tanto, y de acuerdo con el
articulo 22 del Decreto 833/1988, 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
2011986, básica de residuos peligrosos, ha de adquirir el carácter de Pequeño Productor de Residuos
Peligrosos mediante su comunicación al órgano ambiental autonómico.ffi
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A.1. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMB¡ENTE ATMOSFÉRICO

Catalogación de la Actividad Principal según Anexo I del Real Decreto 100/2011, de 28 de febrero, por el que se actualiza
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen /as diçosrblones básicas para
su aplicación.

Actividad: Fabricación de piensos o harinas de origen animal.

Clasificación: Grupo B

Código: 04 06 05 08

Clasificación: Grupo C.

código: 04 06 17 06

4.1.1. Prescripciones de carácter general.

Con carácter general, la mercantil autorizada, debe cumplir con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Rea/ Decreto 100/201 1 , de 28 de enero, por el que se
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen /as dlsposic¡ones
báslcas para su aplicación, con la Orden Ministerial de 18 de Octubre de 1976, de Prevención y Corrección de la
Contaminación Atmosférica de Origen lndustrial, con la Ley 4/2009, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental lntegrada, con
la demás normativa vigente que le sea de aplicación y obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto
precedentes como posteriores, otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se
establezcan reglamentariamente sobre las emisiones a la atmósfera que le sean de aplicación.

4.1.2. Prescripciones de Garácter Específico.

Al objeto de prevenir, vigilar y reducir las posibles emisiones generadas al aire por el desarrollo de las diferentes
actividades y procesos que se lleven a cabo en Ia instalación, así como de garantizar el cumplimiento de los requisitos de
funcionamiento establecidos tanto en este apartado como en general en este anexo A, se establecen una serie de
medidas, prescripciones y condiciones técnicas, que a continuación se describen:

1. Se deberá tener en consideración en TODO MOMENTO que: NO se podrá desarrollar actividad ni proceso alguno en
la instalación, que puedan generar emisiones -difusas o confinadas- vehiculadas estas a cada uno de los equipos
correspondientes, SIN que PREVIAMENTE los equipos de depuración se encuentren trabajando en condiciones
OPTIMASI de FUNCIONAMIENTO, puesto que la función de estos equipos es la de actuar como equipos de
reducción.

2. Por tanto, de igual manera, encontrándose los equipos de depuración en condiciones optimas de funcionamiento al
estardesarrollándose actividades del proceso productivo, en caso de que se produjera una incidencia o supuesto que
modificará las mismas las condiciones a condiciones NO optimas de funcionamiento, se DEBERÁN llevar todas las
actividades y procesos, cuyas emisiones -difusas o confìnadas- son vehiculadas a estos equipos de depuración, -de
manera INMEDIATA-, a condiciones de seguridad y parada, hasta que de nuevo se pueda garantizar el
funcionamiento de estos equipos en condiciones optimas, -conforme a lo definido-, para ello, se deberá activar un
sistema automático de alarma que permita a los responsables de cada área o planta, de manera inmediata tener
conocimiento de tal situación, al objeto de actuar sobre las actividades y/o procesos en consecuencia y conforme a lo
indicado, garantizándose con ello la adecuada depuración y tratamiento de las emisiones.

3. Con el mismo objeto, previamente todos los equipos y dispositivos de aspiración asociados a las actividades y/o
procesos que puedan generar emisiones difusas, deberán estar en condiciones MÁXIMAS de aspiración, con el fin de
vehicular la mayor cantidad posible de estas emisiones difusas a los equipos de depuración, los cuales a su vez,
deberán estar funcionando en condiciones OPTIMAS de funcionamiento, al objeto de depurar con la mayor eficacia

I No 
"" 

consideran CONDICIONES OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO de los equipos de depuración, los periodos arranques, paradas,
calentamiento, enfriamiento, así como las averias, stand-by, mantenimientos del equipo o de instalaciones auxiliares, o circunstancias
que puedan disminuir la capacidad de rendimiento y/o funcionamiento o los caudales de entrada o salida de estos equipos, en
definitiva, cualquier incidencia que pueda afectar negativamente a la capacidad de depuración de los equipos, así como cualquier
periodo o supuesto de funcionamiento fuera de las condiciones de VLE establecidos.

ir¡'J. 5 ,.j.r .ì 1ffi#
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tanto los citados gases procedentes de las emisiones difusas generadas en el desarrollo de los procesos y/o
actividades como los gases procedentes de emisiones confinadas de esos u otros procesos y/o actividades.

4. Por todo lo anter¡ormente expuesto, los diferentes equipos de depuración -e instalaciones auxiliares asociadas-,
deben ser los primeros equipos de la planta que inicien su puesta en marcha, alcanzando estos sus respectivas
condiciones óptimas de funcionamiento, antes del inicio de cualquier proceso o actividad que pueda generar
emisiones. Una vez alcanzadas por estos equipos sus condiciones óptimas de funcionamiento, se podrá iniciar la
puesta en marcha del resto de actividades y procesos de la instalación que generen emisiones.

5. De igual manera, en las paradas de funcionamiento de la instalación, los equipos de depuración -e instalaciones
auxiliares asociadas-, serán los últimos en dejar de funcionar, siempre, garantizándose que no quedan gases
pendientes de depurar en las instalaciones.

6. Al objeto de la consecución de los términos y aspectos definidos en los puntos anteriores (del 1al 5) se deberán
ELABORAR Y ADOPTAR para tales fines, los PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN pertinentes que sean necesarios.
(Protocolo para la puesta en funcionamiento y parada habitual de la instalación y Protocolo para la parada en caso de
emergencia o perdida de Condiciones Optimas de Funcionamiento).

7. Asimismo, se establecerán las MEDIDAS Y LOS MEDIOS TÉCNICOS oportunos que se requieran al objeto de
garanlizar de manera pormenorizada la TOTALIDAD de estas condiciones.

4.1.3. Características técnicas de los focos y de sus emisiones.

ldentificación, codificación y categorización de los focos de emisión a la atmósfera.o

Numeración de los focos de emisión difusa:

(1) (D)ifusa/(F)ugitiva/(C)confìnada. (2) (C)ontinua/(D)iscontinua/(E)sporádica.

Todos los depósitos de almacenamiento y elementos de trasiego irán cerrados.

2

No
Foco

Nave de Cerdas,
instalación con

capacidad > 75 plazas y
< 750.

Fabricación de p,ensos
o harinas de origen

vegetal.

Instalación

Granja de cerdas para
693 cerdas + lechones de

6a20kg

Molino de pienso.

Descripción Focos

c

B

Grupo

Catalogación de
los focos

04 06 17 06

04 06 05 08

Códiso

D

D

(1)

c

D

(21

Partículas

Partículas

Principales
contaminantes

emitidos

j 
' i(j. i, ij.) 
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4.1 .4. Caracteristicas de las Chimeneas de los Focos Confinados.

No procede, al no existir en la instalación actividades con chimenea.

4.1.5. Valores Límite de Contaminación, Periodicidad y Métodos de Medición

En aplicación de lo establecido en el artículo 5.2del Real Decreto 10012011,de28 de enero, así como en virtud de de los
principios rectores recogidos en el artículo 4 de la Ley 3412007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la
atmósfera, se determina:

Niveles máximos de inmisión.

Valores Límite de lnmisión autorizados:

No Foco

Partículas sólidas
sedimentables

Parámetros

1. -300 (mg/mzldía)
(concentración media

en 24 horas)

Valor límite

1.-Método de referencia establecido en el
Anexo V de la Orden 10 de agosto de

1976 sobre Normas Técnicas para
Análisis y Valoración de contaminantes

atmosféricos de naturaleza química
*Estándar Gauge.

Complementada mediante Directrices en
control es regl ame ntari os de m ate r¡ a

sed imentable disponibles en
www.carm-es 2

Normas (Método Analítico)

D

Tipo
Medición*

El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros se han de rcalizæ en todos los casos con arreglo a las
Normas CEN existentes.

En consecuencia y en cualquier caso, los métodos que a continuación se indican deberán ser -en su caso- sust¡tuidos por
las Normas CEN que se aprueben o en su defecto, por aquel que conforme al siguiente criterio de selección sea de rango
superior y resulte más adecuado para el tipo de instalación y rango a medir, o bien así lo establezca el órgano competente
de la administración a criterios particulares, siendo aplicable tanto para los Controles Externos como para Autocontroles o
Controles lnternos:

Jerarquía de preferencias para el establecimiento de un método de referencia para el muestreo, análisis y
medición de contaminantes:

1) Métodos UNE equivalentes a normas EN. También se incluyen los métodos EN publicados, antes de ser
publicados como norma UNE.

2) Métodos UNE equivalentes a normas lSO.
3) Métodos UNE, que no tengan equivalencia ni con norma EN ni con norma lSO.
4) Otros métodos internacionales
5) Procedimientos internos admitidos por la Administración.

En los casos en los que se permita un método de referencia alternativo para el contaminante, -conforme a lo indicado a
continuación- podrá optarse por el uso del mismo, no siendo exigible por tanto en dichos casos que los muestreos, análisis
y/o mediciones se realicen con arreglo a Normas CEN tal y como se ha descrito en los párrafos anteriores, -extensible- este
aspecto tanto para los contaminantes como para los parámetros a determinar.

2 lMedio ambiente< vigilancia e inspección < atmósfera y calidad del aire)
¡ráç. I dr .Ì i
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Los informes resultantes de los controles reglamentarios, se real¡zarán de acuerdo a la norma UNE-EN 15259
o actualizac¡ón de la misma, tanto en su conten¡do como en lo que se ref¡ere a la disposición de s¡t¡os y
secciones de medición.

Gomplementariamente dichos informes responderán al contenido mínimo especificado como anexo ll a la
Resolución de inscripción de la Entidad Colaboradora de la Administración como tal y conforme al Decreto
núm. 2711998, de 14 de mayo, sobre entidades colaboradora de la administración en materia de calidad
ambiental.

A.1.6. Procedimiento de evaluación de emisiones.

Con carácter general, se considerará que existe superación del valor límite de emisión cuando se cumplan alguna de las
siguientes cond¡ciones en las -al menos tres- medic¡ones, de cómo mínimo una hora de duración cada una, realizadas a lo
largo de un periodo de I horas continuas:

. Que la media de todas las medidas supere el valor límite.

. Que el 25% de las medidas realizadas, supere el valor límite en un 40%, o bien, si más del 25o/o para cualquier
cuantía.

4.1.7. Calidad del aire.

A.1.7 .1 Condiciones Relativas a los Valores de Calidad del Aire.

En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las actividades que en ella se desarrollan
deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire superior a los valores límites vigentes en cada
momento.

En caso de que las emisiones, aún respetando los niveles de emisión generales establecidos en la correspondiente
Autorización, produjesen o influyesen de forma significativa en la superación de los valores limite vigentes de Calidad del
Aire, podrán establecerse entre otras medidas, niveles de emisión más rigurosos o condiciones de funcionamiento
especiales con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad del aire establecidos en la normativa o en
los planes de mejora que correspondan.

4.1.8. Medidas correctoras y/o preventivas.

o Propuestas por la mercantil/titular:

La mercantil declara, con la documentación presentada (Proyecto de ambiente atmosférico y Formulario), que
establecerá las siguientes medidas correctoras o preventivas:

Medidas contra la contaminación por NHe, CH¿, COz:

Para reducir la producción y volatilización de amoniaco se utilizarán animales con alta selección genética en
capacidad de crecimiento e índice de conversión; así como dietas equilibradas en contenido proteico.
La ventilación debe asegurar en todo momento la circulación de aire, para mantener la concentración de gases
en límites no perjudiciales para los cerdos.
Los locales deberán limpiarse y desinfectarse periódicamente.
Los purines se retirarán con regularidad conduciéndolos a la balsa de evaporación.
Alimentación a base de productos existentes en el mercado que reduzcan la producción de gases.
Manipulación de las deyecciones de manera que se reduzcan los malos olores.
Aplicaciones de desodorizantes en la balsa de almacenamiento de purines. Correcta higiene y limpieza.
Como los olores van directamente ligados a las emisiones, puesto que la producción de estos se debe a la
presencia de elementos contaminantes del aire, se cerrarán todas las arquetas, sistemas de registro de purines,
fosos, conducciones de purines y resto de elementos donde se encontrarán los elementos emisores y por tanto
productores de los malos olores, además de realizar la mencionada adecuada manipulación y manejo de
deyecciones tanto dentro de la granja como a la hora de su aplicación al terreno.

ffi Medidas contra la contaminación por partículas:
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- Para reducir emisiones de partículas PMro procedentes de la piquera o tolva de recepción se colocará un telón o
lona de forma que cubra la trampilla o lateral de descarga del basculante en el momento de realizar la operación
de descarga.

- Para reducir las emisiones de partículas que se puedan producir en la nave de fabricación, se dispondrán filtros
de mangas y sistemas de aspiración para reducir las emisiones de partículas a la atmósfera durante las
operaciones de manipulación, molienda y mezcla de materias primas para la elaboración de pienso terminado.

' Para realzar la descarga de pienso en los camiones, se dispondrán de mangas de tela para reducir las emisiones
de partículas durante las operaciones de descarga de pienso.

o lmpuestas por el Órqano Ambiental:

Además de todas las medidas correctoras recogidas anteriormente como propuestas por la actividad, se llevarán a
cabo las siguientes:

1. Elaboración y cumplimiento de un PLAN DE MANTENIMIENTO de los equipos cuyo funcionamiento pueda
tener efectos negativos sobre el medio ambiente (tiras de plástico, filtro de mangas, ...). Este plan debe reflejar
la totalidad de las exigencias y recomendaciones establecidas por el fabricante para estos equipos
(periodicidad de sustitución de elementos de depuración y de autolimpieza de los mismos, condiciones óptimas
de trabajo, etc,

2. Se establecerá un REGISTRO Y CONTROL sobre el cumplimiento del citado Plan de Mantenimiento de los
sistemas de depuración y monitorización mediante registro actualizado de las actuaciones pertinentes.

Se ADOPTARAN las medidas o técnicas que permita MINIMIZAR las emisiones y su duración durante los
arranques, paradas y cargas, las cuales en todo caso deben cumplir con las prescripciones técnicas
establecidas en este anexo.

3. En ningún momento la manipulación de las materias primas y productos acabados (piensos granulados) se
realizarâ al aire libre. La recepción, almacenamiento y dosificaciones se efectuará de modo automática
mediante conducciones totalmente selladas y aisladas. Por tanto, no existirá emisión de partículas de
materiales pulverulentos al exterior.

4. Parael almacenamientodeproductosfinalesodeproceso, dondeel material puedaserdefácil dispersiónó
poseer material pulverulento, se separarán, a través de medios que no permitan su dispersión (silos, tolvas,
contenedores cerrados, etc.).

5. En el caso de la existencia de material con partículas de tamaño inferior a 'l 00 micras (molienda fìna) deberán
utilizar silos o tolvas exclusivamente para su almacenamiento.

6. No se perm¡te el almacenamiento de material de fácil dispersión o pulverulento en acopios al aire libre.

7. En los procesos de molienda y con objeto de controlar y no provocar emisiones a la atmosfera, debe
incorporarse a toda maquinaria que implique la emisión de partículas sólidas, sistemas de captación y
almacenamiento de partículas desprendidas de forma individual o colectiva.

L Se mantendrá estancas todas las líneas de proceso para evitar las emisiones difusas.

9. Se establecerán las medidas preventivas necesarias para evitar la inmisión de materia sedimentable y olores,
en cualquiera de sus formas.

l0.Todos los viales estarán pavimentados y se dispondrá de medios adecuados para mantener limpios los
pavimentos de la fábrica (barredoras, etc.).

ll.Se plantará una barrera vegetal o similaren todo el perímetro de la instalación, con especial incidencia en las
zonas de vientos predominantes.

12. En todos los silos se dispondrán de filtros de mangas u otra medida correctora equivalente.

13. En caso de averÍa o accidente que implique la emisión de contaminantes, se paralizará la actividad, hasta que
se subsanen las deficiencias de las instalaciones, debiendo registrarse la incidencia en los libros de registro
correspondientes, así como en la Declaración Anual de Medio Ambiente del año correspondiente.
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A.1.9. MEJORESTÉCNICASDISPONIBLES.

Se aplicarán las mejores técnicas disponibles, teniéndose para ello en cuenta los documentos BREF y MTD publicados por
Ministerio con competenc¡as en materia de Medio Ambiente. La finalidad de la aplicación de estas mejores técnicas será
evitar o m¡nimizar las emisiones a la atmósfera, los vertidos y la generación de residuos durante el desarrollo de la
actividad. En particular se debe tener en cons¡deración lo siguiente:

APLICACIÓN DE TÉCNICAS NUTRICIONALES:

. Alimentación baja en proteínas, compensada con un aporte de aminoácidos sintéticos.

. "Alimentación por fases": Aplicación de dos tipos de pienso con distinto contenido de proteína bruta, uno para
cerdos de 20 a 50 Kg. y otro para cerdos de 50 a 100 Kg.

MEJORAS EN EL DISEÑO Y MANEJO DE LOS ALOJAMIENTOS:

. Eliminación del purín con una frecuencia de vaciado, desde los fosos interiores a través de los colectores
hacia el sistema de almacenamiento exterior de, al menos, una vez a la semana.

MEJORAS DURANTE LA APLICACIÓN DEL ESTIÉRCOL AL CAMPO.
. La aportación al suelo se realizará de tal forma que se evite la liberación de amoniaco, aplicando las

siguientes Mejores Técnicas Disponibles:

Cuando la aportación se realiza en terrenos cultivables:

- Esparcido mediante sistema de plato difusor y enterrado dentro de las 24 horas siguientes.
- Aplicación del purín sobre la superficie del terreno mediante la utilización de sistemas de

mangueras.
- Aplicación del purín sobre la superficie del terreno mediante sistema de discos.
- lnyección del purín en el terreno.

Cuando la aportación se realiza sobre praderas:

- Aplicación del purín sobre la superficie del terreno mediante la utilización de sistemas de
mangueras.

- Aplicación del purÍn sobre la superficie del terreno mediante sistema de discos.

Cuando la aportación se realiza sobre cultivos:

- Aplicación del purín sobre la superficie del terreno mediante la utilización de sistemas de
mangueras.

4.1.10. Otras obligaciones. Libros de Registro.

El titular de la instalación deberá mantener un registro de las emisiones, tal y como establece el Art. 8.1 del Real
Decreto 10012011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Así como conservar toda la información documental
(informes, mediciones, mantenimiento, etc.) relativa a las mismas, durante un periodo no inferior a 10 años.

p-2. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERTA DE RESIDUOS.

Caracterización de la actividad en cuanto a la producción y gestión de los residuos peligrosos según el Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos, la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y al REGLAMENTO (UE) No
135712014 DE LA COMIS|ÓN y a la DECISIÓN DE LA COMISIÓN 2014/955/UE, ambas de 18 de diciembre de2014,

La actividad llevada a cabo por la mercantil genera menos de 10 toneladas al año de residuos tóxicos y peligrosos, por lo
que adquiere el carácter de Pequeño Productor de Residuos Peligrosos.

EfiffiE

ffi Código de Centro (NlfitlA): 3000010923
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4.2.1. Prescripciones de Carácter General.

La actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 22/201 1, de 28 de julio, de residuos y sue/os contaminados,
y en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio sobre el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, modificado por el
Real Decreto 95A1997, enla Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases,y el Real Decreto 728/98que
la desarrolla, en la Ley 412009, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental lntegrada, en el REGLAMENTO (UE) No

135712014 DE LA COM|S|ÓN y en ta DEC|S|ÓN DE LA COM|S|ÓN 2014i955/UE, ambas de 18 de diciembre de 2014, así
como a la demás normativa vigente que le sea de aplicación y las obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto
precedentes como posteriores, otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se
establezcan reglamentariamente en la materia que le sean de aplicación.

Todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en vigor, entregando los residuos producidos
a gestores autorizados para su valorización, o eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por el principio
jerárquico de residuo; en consecuencia, con arreglo al siguiente orden: prevención, preparación para la reutilización,
reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización energética) y la eliminación, en este orden.

Para lo cual previa identificación, clasificación, o caracterización -en su caso- serán segregados en origen, no se mezclarán
ni diluirán entre sí ni con otras sustancias o materiales, -excluyéndose cualquier operación de agrupamiento o tratamiento,
que traslade contaminación o deterioro ambiental a otro medio receptor, - y serán depositados en envases seguros,
etiquetados y almacenados en zonas independientes, en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se
encuentren en su poder, como paso previo a su expedición hacia las instalaciones para su gestión, al objeto de que todo
residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado a estos fines, evitando en la medida de lo posible, su
eliminación.

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 2212011 , de 28 de julio, la mercantil deberá realizar el tratamiento de los residuos
generados por la actividad, para lo cual podrá encargar el tratamiento a un negociante o entidad o empresa registrados o
bien entregar los mismos a una entidad de recogida de residuos para su tratamiento.

4.2.2. ldentificaciónderesiduosproducidos.

Residuos peligrosos.

La mercantil prevé generar los siguientes Residuos Peligrosos:

ldentificación de Residuos Peliqrosos GENERADOS según Decisión de la Comisión201419551UE de 18 de diciembre de2014

Servicio de Plenif¡cación y Evaluación Amb¡ènlal

Cl catedral¡co Eugenio Úbeda Romem, 3
30008 Murcia

Capacidad de producción (kg/año)

õ

.=

.9

No
Gódigo

LER
Denominación LER

15 01 10- Gestor autorizado Envases que contienen restos de sustancias
peligrosas o están contam¡nados por ellas

objeto
18 02 02" Gestor autorizado 10

18 02 07- : Gestor autorizado 20

(1) Tipo de almacenamiento: lntemperie (l), Nave cerrada (NC), Nave abierta (NA)

Residuos NO peligrosos

La capacidad de producción de residuos no peligrosos de la actividad resulta INFERIOR al umbral establecido -en
1.000 toneladas anuales- para la obligatoria comunicación previa que establece el artÍculo 29 de la Ley 2212011 , de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados, si bien su condición de productor de residuos peligrosos hace que la comunicación
sea obligatoria. Como poseedor y/o productor de residuos no peligrosos y sin perjuicio del obligado cumplimiento de las
prescripciones generales establecidas en el apartado A.2.1. Prescripciones de Carácter General, del presente informe, Y LA
DEBIDA atención a las consideraciones sobre operaciones de gestión y relativas al principio jerárquico de residuos expuestas
de acuerdo con el artículo I de la Ley 2212011 , de 28 de julio, debe cumplir con
lo establecido en la Ley 2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en particular con los artículos 17 y 18
de la mencionada Ley.

45

2

Destino final

ETIffiEI
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ldentificación de Residuos NO Peliorosos GENERADOS conforme a la DECISIÓN DE LA COMISIÓN 2O14t955lUE,
ambas de 18 de diciembre de 2014.

Ij

NO : LER

15 01 01

15 01 06

Descripción del Reslduo
Operación
prioritaria

R

20 03 01 Mezclas de residuos municipales R03/R04/R05

Operación
alternativa

D

Capacidad anual de
generación

50

30

4

5

6
_ _ Erya99s d9 pap9! r EIó!

Envases mezclados

15 01 02 Envases plásticos

15 01 04 Envases metales

15 01 07 Envases Vidrio

R03/R1

R03/R04/R05

R3/R5

I
I

R4

R5

l0

50

TOTAL: <1.000 Uaño

Tal y como se indica en las columnas, anexos uos y suelos
según recursos contenidos en los residuos, se priorizará los tratamientos de valorización sobre los de eliminación (operaciones D y R).

(.)Deberån quedar definidas junto con la documentación acreditativa del cumplimiento de todas las medidas correctoras establecidas
en este anexo de prescripciones técnicas (anexo 81 ).

Aunque en el proyecto básico se incluyen restos de tejidos animales, heces de animales, orina y estiércol, tratados
fuera del lugar donde se generan, es decir purines en el apartado de residuos no peligrosos, de acuerdo con el destino que
se les dará según el mismo proyecto su clasificación es de subproductos animales no destinados a consumo humano -
SANDACH-, por lo que no se ¡ncluyen en este listado de residuos. En el caso que dejasen de cumplir los requisitos para su
consideración únicamente como SANDACH, tendrán condición de residuos, por lo que deberá notificarse a éste órgano
ambiental.

Se deberá atender a que los residuos no pel¡grosos -así mismo- deben almacenarse de modo separado en las
fracciones que correspondan y de modo que sea posible su recogida selectiva y gestión diferenciada; por tanto, la utilización
de epígrafes en los que se utilice términos asociados al concepto de mezcla o similar para su identificación, podrán ser objeto

-en cualquier momento- de justificación específica ante el órgano ambiental.

4.2.3. Gondiciones Generales de los Productores de Residuos.

v

El ejercicio de la actividad se realizará en las condiciones determinadas en laLey 2212011, de28 de julio, en los
Reales Decretos 833/1988 y 95211997 de desarrollo de la Ley 20/1986 de Residuos Tóxicos y Peligrosos, en el
REGLAMENTO (UE) N" 1357/2014 DE LA COM|SIÓN y en ta DEC|S|ÓN DE LA COM|S|ÓN 2014l955/UE.

ldentificación, clasificación y caracter¡zación de res¡duos.

l. La identificación de los residuos entrantes, en su caso, se ha de realizæ en func¡ón de su procedencia, diferenciando
entre residuos de origen domiciliario y de origen no domiciliario. identificándose en base a Lista Europea de Residuos
(LER) y clasificándose según su potencial contaminante en peligrosos, inertes y no peligrosos.

2. Deben ser envasados, en su caso etiquetados, y almacenados de modo separado en fracciones que correspondan,
como minimo según cada uno de los epígrafes de seis dígitos de la Lista Europea de Residuos vigente (LER).

3. Cualquier residuo, tanto de carácter peligroso, como de no peligrosos e inertes, se identificarán, en su caso,
envasarán, etiquetarán y almacenarán en zonas independientes, como paso previo a su expedición hacia las
instalaciones de gestión para su valorización o eliminación.

4. Se mantendrá los pertinentes registros documentales de los residuos, su origen y las operaciones y destinos aplicados
a los mismos.

5. Todo residuo reciclable o valorizable, deberán ser destinado a estos fines en los términos establecidos en la Ley
2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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Envasado.

Además de cumplir las normas técnicas vigentes relativas al envasado de productos que afecten a los residuos
peligrosos, se deberán adoptar las siguientes normas de seguridad:

1. Los envases y sus cierres estarán concebidos y fabricados de forma que se evite cualquier pérdida de contenido
además de construidos con materiales no susceptibles de ser atacados por el contenido ni de formar con éste
combinaciones peligrosas. Así mismos, estarán convenientemente sellados y sin signos de deterioros y ausencia de
fisuras.

2. Los envases y sus cierres serán sólidos y res¡stentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias y
se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

3. El envasado y almacenamiento de los residuos peligrosos se hará de forma que se evite generación de calor,
explosiones, igniciones y/o formación de sustancias tóxicas o cualquier efecto que aumente su peligrosidad o dificulte
su gestión.

4. El material de los envases y sus cierres deberá ser adecuado, atendiendo a las características del residuo que
contienen.

5. Los recipientes destinados a envasar residuos peligrosos en estado gas comprimido, licuado o disuelto a presión
cumplirán la legislación vigente en la mater¡a y dispondrán de la documentación que lo acredite, en todo momento.

Etiquetado.

Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetadost al menos en la lengua
española oficial del estado. Por lo que:

1. Cada envase debe estar dotado de etiqueta (10 x 10 cm) firmemente f,rjada sobre el envase, debiendo ser anuladas
aquellas que induzcan a error o desconocimiento del origen y contenido del envase y en el que consten de manera
clara, legible e indeleble de:

a. Código de identificación según el sistema de identificación descrito en el anexo I de la norma.
b. Nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos.
c. Fecha de envasado
d. La naturaleza de los riesgos, para los que deberá utilizarse los pictogramas representados según el

anexo ll de la norma y dibujados en negro sobre fondo amarillo-naranja.

2. Cuando a un residuo envasado se le asigne más de un pictograma, se tendrá en cuenta que:

a. El indicador de riesgo tóxico, supone la inclusión de los indicadores de riesgo nocivo y corrosivo.
b. El indicador de riesgo explosivo, supone la inclusión de los indicadores de riesgo inflamable y

comburente.

Garga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro t¡po de operaciones con materiales o residuos.

Con carácter general, en función de la naturaleza de los procesos y operaciones de la actividad, en ésta se delimitarán las
pertinentes áreas diferenciadas, por ejemplo:

1.- Recepción y almacenamiento de materiales iniciales.
2.- Operaciones de proceso y transformación.
3.- Almacenamiento y expedición de materiales finales.
4.- Sistemas auxiliares: energía, agua, etc.
5.- Sistemas de gestión interna ("in situ") de materiales contam¡nantes (aire, agua y residuos)

En dichas áreas se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias (materias o residuos, principalmente
de carácter peligroso) que suponga un aumento en el riesgo de contaminación o accidente. Deberá existir una separación
física, en caso de residuos incompatibles de forma que se evite el contacto entre los mismos en caso de un hipotético
derrame.
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No podrá disponerse ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre suelo no impermeabilizado ni sobre
una zona conectada a red de recogida y evacuación de aguas. Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación
incontrolada de residuos.
Así mismo, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

a. Recogida de fugas y derrames: Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y
consiguiente operaciones de extinción, etc.), así como los residuos procedentes de operaciones de mantenimiento,
reparación, limpieza, lavado, etc. De edificios, instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio
utilizado deberán ser controlados, recogidos y gestionados de acuerdo con su naturaleza y se aportará
documentación acreditativa de que tal condición ha sido cumplida.

b. Control de fugas y derrames: Como sistema pasivo de control de fugas y derrames de materiales contaminantes,
residuos o lixiviados, la actividad dispondrá de los elementos constructivos necesarios (soleras y cubetos sin
conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estanca, plan de detecciÓn de fugas,
etc.), que eviten la dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes
const¡tuyentes de los residuos. Los materiales que integren tales elementos serán resistentes a las condiciones de
trabajo que deban soportar, y compatibles con las características de los materiales y residuos con los que puedan
estar en contacto.

De manera complementaria, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo
de operación con materiales o residuos se impedirá la entrada de las precipitaciones atmosféricas en ellas (mediante
cubiertas, techados, cerramientos, etc), sin embargo, si fuera imposible impedir la entrada de dichas precipitaciones se
dispondrá de un sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera de dichas áreas. En estos casos, las
aguas pluviales caídas en zonas susceptibles de contaminación serán recogidas de forma segregada de las aguas pluviales
limpias, para su tratamiento como efluentes que puedan contener residuos.

No podrán ser almacenados los residuos no peligrosos por un periodo superior a dos años cuando se destinen a un
tratamiento de valorización o superior a un año, cuando se destinen a un tratamiento de eliminación y en el caso de los
residuos peligrosos por un periodo superior a seis meses, indistintamente del tratamiento al que se destine.

- Envases Usados y Residuos de Envases.

En aplicación de la Ley 1111997 de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, para los residuos de envases
generados por la mercantil en sus instalaciones, visto que el titular es considerado agente económico responsable de la
primera puesta en el mercado de determinados envases, dependiendo de si la puesta en el mercado va dirigida a
consumidor final, o a comercial o industrial:

¡ Constituir un SDDR, o bien participar en un SlG, si la puesta en el mercado de envases va dirigida a consumidor
final.

. En los casos en los que se realice una puesta en el mercado de envases comerciales o industriales, la mercantil
podrá, o bien constituir un SDDR o participar en un SlG, o bien acogerse a la disposición adicional primera de la

Ley 1111997, en cuyo caso se habrán de gestionar mediante su entrega a agentes económicos externos
autorizados.

El titular se acoge a la disposición adicional primera de la Ley 1111997, de 24 de abril, por tanto, los envases industriales o
comerciales recibidos por parte de los agentes (envasadores, comerciantes de productos envasados o responsables de la
primera puesta en el mercado de productos envasados), una vez que estos envases industriales o comerciales pasan a ser
residuos, los deberá gestionar adecuadamente mediante su entrega a agentes económicos externos autorizados (en

condiciones adecuadas de separación de materiales conforme establece el artÍculo 12 de la Ley 1 1/1 997), sin que en modo
alguno éstos puedan ser enviados a vertedero o a incineración sin aprovechamiento de energía.

Ên su defecto, dichos agentes deberán constituir un Sistema de Depósito Devolución o Retorno (SDDR), o bien participar
en un Sistema lntegrado de Gestión de Residuos de Envases y Envases Usados (SlG). En el primer caso (SDDR), para el
primer caso, la mercantil devolverá o retornará, los residuos de envases generados en su actividad mediante dicho
sistema. En el segundo caso (SlG), la mercantil depositará los residuos de envases generados en su actividad en los
puntos de recogida periódica constituidos al efecto.

Producción de Aceites Usados.

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 679/2006, de 2 de junio y en relación a los aceites usados generados en la
instalación, se deberá proporcionar el adecuado seguimiento de aceites usados PRODUCIDOS mediante las siguientes
actuaciones obligatorias:

. Deberán garantizar su entrega a un gestor autorizado para su correcta gestión.
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. Podrán entregarlos directamente a un gestor de residuos autorizado o rcalizil dicha entrega a los fabricantes de
aceites industriales, en su caso.

Así mismo, quedan PROHIBIDAS las siguientes actuaciones:

¡ Todo vertido de aceites usados en aguas superficiales o subterráneas, en cualquier zona del mar tenitorial y en
los sistemas de alcantarillado o de evacuación de aguas residuales.

. Todo vertido de aceite usado, sobre el suelo.

Además y de acuerdo con lo establecido en el artÍculo 18 de la Ley 2212011 , de 28 de julio, los aceites usados de distintas
características no se mezclarán entre ellos ni con otros residuos o sustancias, si dicha mezcla impide su tratamiento.

Gadáveres.

De acuerdo con el Reglamento (UE) N 749/2011 de la Comisión de 29 de julio de 2011, los cadáveres, considerados
material de riesgo, serán entregados a gestor autorizado, sin demora indebida.

Producción de estiércol.

La producción anual estimada de esta explotación es de 4.241,'16 m3 de purines o estiércoles licuados, considerando una
producción de 6,12 m3 por plaza y año, de acuerdo con el RD 32412000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas
básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.

lnstalaciones de almacenamiento de pur¡nes.

Prescripciones en las balsas de almacenamiento de purines.

De acuerdo con la documentación obrante en el expediente, la explotación dispone de balsas de almacenamiento de purines
impermeables.
Una de ellas sería rectangular de22x I metros, y otra trapezoidal de base mayor 13 metros, base menor4 metros y longitud
20 metros, ambas con una profundidad media de 2 metros.

Las balsas de almacenamiento de purines deberán cumplir con las condiciones expuestas a continuación:

A) Acondicionamientovcomoactación:
El terreno donde se asientan las balsas debe estar acondicionado y compactado.

B) Operaciones de vaciado v limpieza:
En las operaciones de limpieza y de retirada de purines, se deberá asegurar el correcto mantenimiento del sistema de
impermeabilización de las balsas.

C) Vallado de las balsas.
El perímetro de la balsa estará cercado.

D) Prevención ante la entrada de aqua:
Deberá evitarse la entrada en la balsa de agua de escorrentía.

La actividad pretende gestionar el estiércol mediante valorización como abono órgano-mineral. En este sentido, debe cumplir el
artículo 5. Uno 8.b.1.1o del Real Decreto 32412000, de 3 de maîzo, por el que se establecen normas básicas de las
explotaciones porcinas.

Gestión del estiércol.

Tal y como se pone de manifiesto en la documentación técnica aportada, de los depósitos de almacenamiento, se extrae el
purÍn mediante cuba de aspiración-impulsión, y es aplicado homogéneamente en los terrenos de cultivo con la misma cuba que
los extrae de los fosos y depósitos existentes en la granja. Portanto se produce una valorización agrícola como abono órgano-
mineral, el cual queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos contam¡nados,
pues se encontraría en el caso recogido en el:

Art. 2.e) Las materias fecales, si no están contempladas en el apartado 2.b), paja y otro material
natural, agrícola o silvicola, no peligroso, utilizado en explotaciones agrícolas y ganaderas, en la
silvicultura o en la producción de energía a base de esta biomasa, mediante procedimientos o
métodos que no pongan en peligro la salud humana o dañen el medio ambiente.

Y, por lo tanto, no se prec¡sará de autorización de gestión de residuos.E*ffi8
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Asimismo, el Real Decreto 152812012, de I de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los

subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, contempla la aplicaciÓn de estiércol a

las tierras sin procesamiento previo, al quedar el mismo incluido dentro de los materiales del artículo 11.a) del citado real

decreto, salvo disposición en contra de las autoridades competentes si consideran que existe riesgo de propagación de

alguna enfermedad transm¡sible a través de dichos productos para los seres humanos o los animales, y sin perjuicio de los

requis¡tos establecidos en otras normas que sean de aplicaciÓn.

De igual forma, se cumplirá con lo establecido en la Orden 3 de diciembre de 2003, de la Consejería de Agicultura, Agua y

Medio Ambiente, por la que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Región de Murcia.

Del mismo modo, se estará a lo dispuesto enla Orden del 16 de junio de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y

Medio Ambienfe, por la que se modifican las Órdenes de 19 de noviembre de 2008, 3 de marzo de 2009 y 27 de junio de

201 1, de la Consejería de Agricultura y Agua, por las que se establecen los programas de actuación sobre las zonas

vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario en la Región de Murcia. Además, se deberá tener en

consideración los criterios de actuación "ZHlNA" para el control y salvaguardia de las aguas subterráneas y superficiales

por afección de actividades agropecuarias, de acuerdo a lo establecido en el informe de fecha 26 de mayo de 2016 emitido

por Confederación Hidrográfica del Segura.

lgualmente, la aplicación como enmienda orgánica será realizada en todo momento de conformidad con los requisitos y los

criterios de control que establezca, en su caso, el órgano competente en fertilización agraria.

Archivo Gronológico.

En base a lo establecido en el Art.40 de laLey 2212011, dispondrán de un archivo físico o telemático donde se recoja por
orden cronológico:

. Origen de los residuos.

. Cantidades y naturaleza.
¡ Fecha.
. Matrícula del vehiculo con que se realiza el transporte.
. Destino y tratamiento de los residuos.
. Medio de transporte y la frecuencia de recogida
r lncidencias (si las hubiere).

En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de
producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

A.2.4. Operaciones de Tratamiento para los Residuos Producidos

Con el objetivo de posibilitar la trazabilidad hacia las operaciones de TRATAMIENTO FINAL más adecuadas, se recogen
las operaciones de tratamiento indicadas en los apartados anteriores, según la legislación vigente, las operaciones de
gestión realizadas en instalaciones autorizadas en la Región o en el territorio Nacional, y a criterio del órgano ambiental
autonómico de acuerdo con los recursos contenidos en los residuos y priorizando en todo momento las operaciones de
tratamiento según la Jerarquía de residuos establecida en el artÍculo I de la Ley 2212011 , de 28 de julio, según el siguiente
orden de prioridad: Prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de valorización, incluida la valorización
energética y eliminación.

Se deberá realizar en cada caso, la operación de gestión más adecuada, priorizando los tratamientos de valorización "R"

sobre los de eliminación "D", de acuerdo con los recursos contenidos en los residuos y atendiendo a que:

I ) Todos los residuos deberán tratarse de acuerdo con el principio de jerarquía de residuos. No obstante, podrá
apartarse de dicha jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades en caso de su justificación ante el
órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de ésta), por un enfoque de "ciclo de vida" sobre
los impactos de generación y gestión de esos residuos y en base a:
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a) Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental
b) La viabilidad técnica y económica
c) Protección de los recursos
d) El conjunto de impactos medioamb¡entales sobre la salud humana, económicos y sociales.

2) Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento prev¡o a su elim¡nación salvo que se justif¡que ante el
órgano amb¡ental autonómico (y previa aprobación por parte de ésta) de que dichos tratamientos, no resulta
técnicamente viables o quede justificado por razones de protección de la salud humana y del medio ambiente
de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 2212011, de 28 de julio.

No obstante, aquellos residuo doméstico peligroso y conforme recoge el artículo 12.5.c) de la Ley 2212011 de 28 de julio,
este -en su caso- podrá ser gest¡onado por la Entidad Local en los términos que estableciera la ordenanza
correspondiente, debiéndose entender aplicable en ausencia de tal regulación, los procedimientos habituales de control y
gestión establecidos y anteriormente indicados para residuos peligrosos.

4.2.5. Procedimiento de control y seguimiento de producción de residuos pel¡grosos.

Las especificaciones administrativas de los traslados de res¡duos se reg¡rán según lo dispuesto en la Ley 2A2U 1, de 28 de
julio, de res,duos y sue/os contaminados y su normativa de desarrollo, en particular el Real Decreto 180/2015 por el que se
regula el traslado de residuos en el interior del tenitorio del Estado.

Las Notificaciones de Traslado donde participan varias CCAA se efectuarán según se establece en el artículo 25 de la Ley
22l2O11de 28 de julio de residuos y suelos contaminados.

Hasta la adaptación de los sistemas al Real Decreto 18012015 por el que se regula el traslado de residuos en el interior del
territorio del Estado, todo traslado de residuos peligroso deberá ir acompañado por la documentación acreditativa exigida
en el Real Decreto 833/1988 de 20 de julio, concretamente de acuerdo con los artículos 17,20 y 21 del citado Real Decreto,
se deberá llevar el adecuado seguimiento de los residuos producidos mediante las obligaciones siguientes:

¡ La mercantil deberá rcalizer la solicitud de admisión de residuos a los correspondientes gestores con el fìn de
obtener los compromisos documentales de aceptación por parte de los mismos.

. Contar como requisito imprescindible de este compromiso documental por parte del gestor (y antes del traslado
del residuo/s peligros/os en cuestión), siendo responsable de la veracidad de los datos y estando obligado a
sum¡nistrar la información necesaria requerida para su gestión.

. Conservar dicha documentación durante un periodo no inferior a 5 años.

¡ Cumplimentar los documentos de control y seguimiento correspondientes, los cuales deberá conservar durante
un periodo no inferior a 5 años.

En el caso de movimientos de pequeñas cantidades de residuos peligrosos se estará a lo establecido en la "Orden 16 de
enero de 2003 de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan los impresos a cumpl¡mentar
en la entrega de pequeñas cantidades del mismo tipo de residuo".

Los modelos y requisitos para la presentación de Notificaciones de Traslado y Documentos de Control y Seguimiento serán
los establecidos por la Comunidad Autónoma y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en el seno del
denominado Proyecto ETER3 bajo el estándar E3L.

Las Notificaciones de Traslado donde participan varias Comunidades Autónomas se presentarán a través del correo
electrónico buzon-NT@maqrama.es, mediante los formularios E3F de Notificaciones de Traslado de Residuos Peligrosos,
disponibles desde el portal Web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Las Notificaciones de
Traslado de residuos dentro de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se presentarán a través del correo
electrónico nt residuos@listas.carm.es, en los mencionados formularios E3F.

Los formularios E3F de los Documentos de Control y Seguimiento para residuos peligrosos y aceites usados, disponibles
desde el portal Web del Ministerio de Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, deberán presentarse a
través del correo electrónico dcs residuos@listas.carm.es. No obstante lo anterior, deberá entregarse copia en papel para
su formalización hasta que se detallen los procedimientos de administración electrónica que en la actualidad se están
desarrollando.

3 Más información en: www.carm.es (medio ambiente> vigilancia e inspección>residuos>eter)
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Las guías de procedimiento, los manuales para la cumplimentación de formularios E3F, los listados de empresas
autorizadas para el transporte y la gestión de residuos peligrosos en la Comunidad de la Región de Murcia y sus
respectivos Códigos de Centro (NIMA) están disponibles en la página Web de la Dirección General de Medio Ambiente.

A.3. PREVENGIÓN DE LA CONTAMINACIÓN

A.3.1. Fase de explotación.

Operaciones no admitidas: Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la
contaminación, o el deterioro ambiental a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables las que

utilicen el agua o el suelo como elementos de dilución, n¡ posterior difusión incontrolada.

Fugas y derrames: las emisiones producidas tras una fuga, derrame o un acc¡dente, así como las emisiones
procedentes de operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc. de instalaciones, vehículos,
recipientes o cualquier otro equipo o medio utilizado deberán ser controlados y se dispondrá de documentación que

acredite que tal condición ha sido cumplida.

Especificaciones y medidas de seguridad: serán de obligado cumplimiento todas las especifìcaciones y medidas de
seguridad establecidas en las correspondientes instrucciones técnicas aplicables de carácter sectorial y los
documentos técnicos en los que se basa el diseño y desarrollo de la actividad objeto de autorización.

A.4. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO DISTINTAS DE LAS NORMALES.

A.4.1. Puesta en Marcha, Paradas y Periodos de Mantenimiento.

E

.=

É

=

Para la remisión de información recogida en este apartado, además de la notificación oficial -común- a través de
cualquiera de cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al OBJETO de
garantizar una mayor agilidad y comunicación, se enviará la INFORMACIÓN requerida, en cada caso, a través del correo
electrónico: IFAl@listas.carm.es (lnformación del Funcionamiento Anormal de lnstalaciones).

De igual manera, el TITULAR deberá proporcionar, oficialmente, al Órgano competente en Medio Ambiente una direcc¡ón
de correo electrónico, con el mismo objeto y a fin de establecer una mayor agilidad en determinados requerimientos de
información -por condiciones distintas de funcionamiento- y sin prejuicio de la notificación oficial, que en su caso proceda
realizar.

Durante las operaciones de PARADA O PUESTA EN MARCHA de la instalación, así como durante la realización de
trabajos de mantenimiento, limpieza de equipos, etc.. Deberán adoptarse las medidas necesarias y suficientes para

asegurar EN TODO MOMENTO el control de los niveles de emisión a la atmosfera, al agua, así como las medidas
establecidas en lo que se refiere a la gestión y tratam¡ento de los residuos, y a la protecciÓn del suelo, que se recogen en
este anexo, de la misma forma dichas situaciones de paradas, arranques y mantenimientos NO podrán afectar a los niveles
de calidad del aire de la zona de inmediata influencia.
Asimismo, en las Paradas y Puestas en Marcha, la instalación deberá estar en todo momento a lo establecido en el

apartado A.1.2 de este anexo y a lo recogido en los protocolos que deberán elaborarse y establecerse en base a las
prescripciones y condiciones establecidas en ese apartado, los cuales deben recoger como principal objetivo la priorización

de la puesta en funcionamiento de los equipos depuradores antes que el resto de actividades y procesos, así como a las
condiciones optimas de funcionam¡ento en las que se deben encontrar estos equipos.

El titular de la instalación informara al Órgano Ambiental competente de las paradas temporales de funcionamiento de la
instalación, ya sean previstas o no, distintas de las normales de días no laborales por dÍas festivos, etc...

Cualquier suceso del que pueda derivarse emisiones incontroladas, deberá notificarse de inmediato al Órgano ambiental
autonómico en orden a evaluar la posible afección medioambiental.

En caso de avería de algún equipo de reducción se DEBERÁN llevar todas las actividades y procesos, cuyas emisiones -
difusas o confinadas- son vehiculadas a estos equipos de depuración, -de manera INMEDIATA-, a condiciones de
seguridad y parada, hasta que de nuevo se pueda garantizar el funcionamiento de estos equipos en condiciones optimas,
-conforme a lo definido-, garantizándose con ello la adecuada depuración y tratamiento de las emisiones.
En cualquier caso, dicha ðircunstancia se notificará inmediatamente al Órgano competente.
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4.4.2. lncidentes, Accidentes, Fugas y Fallos de Funcionamiento.

1. El titular de la instalación deberá evitar y preven¡r los posibles incidentes, accidentes, derrames de materias
contaminantes o residuos peligrosos, o cualqu¡er otra situación distinta a la normal (fallos de funcionamiento, fugas,
etc), que puedan suceder en su instalación, y que puedan afectar al medio ambiente. Para ello, deberá implantar las
medidas preventivas que garanticen dicha situación, debiéndose contemplar al menos y en su caso, las siguientes
medidas:

a. Medidas que garanticen el buen funcionamiento de todos los equipos e instalaciones que formen parte de la
instalación industrial.

b. Medidas que aseguren que la actividad dispone de los elementos constructivos necesarios (soleras y cubetos
sin conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estancas, etc.), que eviten la
dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de las
materias o residuos que se manejan en la instalación industrial. Los materiales que integren tales elementos
serán resistentes a las condiciones de trabajo que deban soportar, y compatibles con las caracterÍsticas de
los materiales y residuos con los que puedan estar en contacto.

c. Medidas asociadas a la impermeabilización del pavimento, y estanqueidad de depósitos, conducciones, etc,
especialmente en aquellas áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro
tipo de operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes al aire, al
agua o al suelo.

d. Además, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de
operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes al a¡re, al agua o al
suelo, se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias (materias o residuos,
principalmente de carácter peligroso) que suponga un aumento en el riesgo de contaminación o accidente.
Deberá existir una separación física, en caso de materiales o residuos incompatibles de forma que se evite el
contacto entre los mismos en caso de un hipotético derrame.

En dichas áreas, será obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames específlco
para los mismos, basado en la existencia de los aspectos identificados en el apartado 4.3.

e. Se dispondrán de los medios adecuados al objeto de evitar que los materiales o residuos almacenados
ligeros, o que puedan volar por efecto de arrastre del viento y de esta forma transferir una posible
contaminación al suelo y las aguas.

2. El titular deberá limitar y minimizar las consecuencias medioambientales en caso de que ocurra un incidente,
accidente, o cualquier otra situación distinta a la normal (derrame, fuga, fallo de funcionamiento, parada temporal,
arranque o parada, etc), que pueda afectar al medio ambiente, asi como evitar otros posibles accidentes e incidentes.

Para ello se deberán implantar medidas de actuación, así como medidas correctoras de la situación ocurr¡da, debiendo
contemplar al menos y en su caso, las siguientes:

a. Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguiente operaciones de
extinción, etc.), deberán ser recogidos y gestionados de acuerdo con su naturaleza y composición.

b. Tras el incidente, accidente, fuga, avería, fallo de funcionamiento, derrame accidental, etc, que pueda afectar
al medio ambiente, el titular de la instalación deberá, entre otros:

i. lnformar de inmediato al órgano ambiental autonómico en orden a evaluar la posible afección
medioambiental, y remitir a este órgano ambiental en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas
desde su ocurrencia, un informe detallado que contenga como mínimo lo siguiente: causa de la
situación anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de
peligrosidad y de movilidad de las m¡smas, identifìcación y características de posibles vías de
transporte de la contaminación, identificación y característ¡cas de los posibles receptores de las
misma, medidas correctoras adoptadas ante la situación ocurrida y efectividad de las mismas.

ii. Utilizar todos los medios y medidas que tenga a su alcance para limitar las consecuencias
medioambientales y evitar otros posibles accidentes e incidentes, debiendo asegurar en todo
momento, el control de los parámetros de emisión a la atmósfera, al agua o al suelo establecidos, en
su caso, en la correspondiente autorización ambiental integrada.
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iii. Adoptar las medidas complementarias exigidas por la administración competente necesarias para
evitar o minimizar las consecuencias que dichas situaciones pudieran ocasionar en el medio amb¡ente.

c. Tras un incidente, accidente, o cualquier otra acción que pueda afectar al medio ambiente, el titular analizarâ
las medidas correctoras y de actuación para examinar si la sistemática de control ha funcionado, o, si por el
contrario, es necesario revisarla.

3. Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la contaminación, o el deterioro ambiental
a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables las que utilicen el agua o el suelo como
elementos de dilución, y posterior difusión incontrolada.

4. En caso de producirse una situación anómala o un accidente que pueda ser causa de contaminaciÓn del suelo, deberá
ser remitido lnforme de Situación del Suelo de acuerdo, cumpliendo con el articulo 3.4 del Real Decreto 9l2OO5, de 14

de enero, y conforme a lo establecido en el apartado lnforme de Situación del Suelo; control de suelos y aguas de este
anexo.

Así mismo, dicha situación anómala, incidente o accidente debe ser comunicada por el titular de manera INMEDIATA
AL Órgano Competente, debiendo remitir en un plazo máximo de 24 horas desde la ocurrencia de la situaciÓn

anómala o accidente, un informe detallado en el que figuren como minimo los siguientes aspectos: Causa de la

situación anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de peligrosidad y de
movilidad de las mismas, identificación y características de posibles vías de transporte de la contaminación,
identificación y características de los posibles receptores de las misma, medidas conectoras adoptadas ante la

situación ocurrida y efectividad de las mismas. En este caso, el titular utilizará todos los medios a su alcance para
prevenir y controlar al máximo los efectos derivados de tal situación anómala o accidente.

5. En caso de avería, fallo o insuficiencia de las medidas de reducción adoptadas, deberá reducir o interrumpir la

explotación si no consigue restablecer el funcionamiento normal en un plazo de 24 horas desde la apariciÓn de la

situación.

6. Asimismo, será considerado a todos los efectos y sin perjuicio de los establecido anteriormente, condición de
funcionamiento distintas de las normales, cualquier funcionamiento de los equipos depuradores de la instalación que
sea distinta de las condiciones OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO definidas para estos en el apartado 4.1 del presente
anexo.
Sin perjuicio de todo lo anterior, ante cualquier incremento SIGNIFICATIVO -al respecto de lo establecido, habitual o

común- en los niveles de emisión (al aire, agua y/o al suelo, de contaminantes o parámetros) o de cualquier otro indicador
el titular deberá notificar tal suceso de inmediato -al órgano ambiental autonómico- indicando razonadamente de sl

considera que tales hechos corresponden o no, a condiciones anormales de funcionamiento, con el fin de poder proceder
en su caso, a la evaluación de la posible afección medioambiental y/o a establecer las medidas correctoras- que se
consideren adecuadas para el restablecimiento de los medios alterados o bien, se actúe conforme a lo establecido en el

presente apartado sobre condiciones anormales.

4.4.3. Gese Temporal o Definitivo de la Actividad. -Total o Parcial-.

- Cese Definitivo -Total o Parcial-.

Previo aviso efectuado por parte del titular, -con una antelación mínima de seis meses- del cese total o parcial de la
actividad, el titular deberá presentar la Documentación Técnica necesaria y suficiente, mediante la cual PROPONDRA las
condiciones, medidas y precauciones a tomar durante el citado cese y deberá incluir al menos los siguientes aspectos:

a) Descripción del proyecto: Objeto y justifìcación. Fases de ejecución y secuencia.

b) Características:

. Dimensiones del proyecto. Edificaciones, instalaciones y actividades previstas a cesar. Usos dados a

tales instalaciones y superficies ocupadas por las mismas.

. Actividades inducidas o complementarias que se generen.

. Planos de la instalación actual y de situación posterior al cese, en los cuales se describan las fases,
equipos, edificaciones, etc.. afectadas por las distintas operaciones del proyecto.
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c) Análisis de los potenciales impactos sobre el medio ambiente: Se identificarán y analizarán brevemente los
posibles impactos generados sobre el medio, motivados por el desmantelamiento de las instalaciones, en todas
sus fases.

d) Estudios, pruebas y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas superficiales y subterráneas que permita
determinar la tipologÍa, alcance y delimitación de las áreas potencialmente contaminadas.

e) Medidas a establecer para la protección del medio ambiente: Se describirán brevemente las posibles medidas
que se adoptarân para prevenir los impactos potenciales sobre el medio ambiente.

f) Seguimiento y control del plan de cese de la instalación: Se establecerá un sistema de vigilancia y seguimiento
ambiental, para cada una de las fases del mismo.

El cese de las actividades, se realizará de acuerdo a la normativa vigente, de forma que el terreno quede en las mismas
condiciones que antes de iniciar la actividad y no se produzca ningún daño sobre el suelo o su entorno.

- Cese Temporal -Total o Parcial- de ta Actividad con duración MENOR de UN AÑO.

En caso de cese lemporal total o parcial de la actividad, por un periodo de tiempo inferior a un año, se pondrá en
conocimiento del Organo Ambiental Autonómico y del Municipal, mediante una comunicación por parte del titular de la
instalación de dicha circunstancia. En dicha comunicación se incluirán los siguientes datos:

. Fecha de inicio del cese de la actividad.
o Motivo del cese y/o parada de la actividad
¡ Fecha prevista, en caso de ser conocida, de la reanudación de la actividad.

Durante el periodo de tiempo que dure el cese temporal el titular adoptará las medidas necesarias para evitar que el cese
temporal de actividad tenga efectos adversos para el medio ambiente. Asimismo, deberá cumplir con las condiciones
establecidas en la autorización ambiental sectorial que le sean aplicables.

- Cese Temporal -Total o Parcial- de la Actividad con duración SUPERIOR A UN AÑO, asi como con DURACIÓN
lNDETERMINADA,.

En caso de cese temporal total o parcial de la actividad por un periodo de tiempo superior a un año, o cuando la fecha
prevista de reanudaqión de la actividad no pueda determinarse, el titular de la instalación junto a la comunicación de cese,
presentará ante el Órgano Ambiental Autonómico y Municipal competente, un plan de medidas en el que se especificarán
las medidas a tomar para que no se produzcan situaciones que puedan perjudicar el estado ambiental del emplazamiento,
del entorno y la salud de las personas. Debiéndose incluir, al menos, medidas respecto a:

. La retirada fuera de la instalación de las materias primas no utilizadas, sea cual sea el estado físico de éstas
y la forma de almacenamiento.

. La retirada de los subproductos o productos finales almacenados.
o La entrega a persona o entidad autorizada para la gestión de todos los residuos almacenados.
. La retirada de los excedentes de combustibles utilizados.
r La limpieza de todos los sistemas de depuración utilizados y de la instalación en general.
. Fecha prevista de finalización de las medidas.

Además, con periodicidad BIANUAL desde la comunicación del cese y hasta la reanudación de la actividad (o hasta el fin
del periodo de vigencia de la autorización ambiental sectorial), se llevará a cabo una comunicación al Órgano Ambiental
Autonómico y Municipal competente en la que se ponga de manifiesto la continuación de inactividad, y se describa el
estado de las instalaciones y el mantenimiento y grado de cumplimiento de las medidas recogidas en el plan presentado
junto a la comunicación de cese.

Durante el periodo de tiempo que dure el cese temporal el titular adoptará las medidas necesarias para evitar que el cese
temporal de actividad tenga efectos adversos para el medio ambiente. Asimismo, deberá cumplir con las condiciones
establecidas en la autorización ambiental sectorial que le sean aplicables.

Para la reanudación de la actividad, y con carácter previo a la misma, se deberá presentar una comunicación indicando la
fecha prevista para el inicio de la explotación de la actividad, a la que deberá adjuntarse la siguiente documentación:

o lnforme ORIGINAL emitido por Entidad de Control Ambiental, con el objeto de verificar que la TOTALIDAD de las
instalaciones, edificaciones, actividades realizadas, y líneas de producción autorizadas se corresponden con las
descritas en el anexo de prescripciones técnicas, así como acreditar el cumplimiento de todas las condiciones
ambientales impuestas en el mismo. Asimismo, en el informe se verificará el grado de cumplimiento de las medidas
recogidas en el plan presentado junto a la comunicación de cese.
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a lnforme original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de emisión existentes, realizado
por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verificación del cumplimiento de los valores límites de
emisión derivados del anexo de Prescripciones Técnicas A. Las mediciones deberán real¡zarse siguiendo las
metodologías descritas en el mencionado anexo.

La presentación del este informe de mediciones de los niveles de emisión no será necesaria en caso de que, a pesar
del cese temporal de la actividad, a la fecha de reanudación de la misma se haya dado cumplimiento a lo
establecido en el punto 4.7.1. del presente anexo en relación a las obligaciones en materia de ambiente atmosférico,
presentando la documentación correspondiente con las periodicidades indicadas en dicho punto.

'?
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A.5. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LAAUTORIZACIÓN.

En caso de que la instalación incumpla alguna de las condiciones de la autorización:

a) El titular informará de forma inmediata a este órgano ambiental, así mismo, informará a la Administración
competente en la materia objeto de incumplimiento.

b) El titular deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de las condiciones de
la Autorización, sin perjuicio de lo establecido en la normativa, y así evitar otros posibles accidentes o incidentes.

c) El órgano ambiental así como la administración competente en la materia objeto de incumplimiento, ordenará al
titular que ajuste su actividad a las normas y condiciones establecidas, fijando un plazo adecuado para ello, y así
mismo exigir que el titular adopte las medidas complementarias necesarias para evitar o minimizar las molestias o
los riesgos o daños que dicho incumplimiento puede ocasionar en el medio ambiente y la salud de las personas, y
en su caso, mientras se realiza tal ajuste de la actividad, se PODRÁ suspender la actividad de forma total o parcial,
según proceda.

En caso de que el incumplimiento de las normas ambientales o de las condiciones establecidas en la autorización
suponga un peligro inminente para la salud humana o amenace con causar un efecto nocivo inmediato significativo
en el medio ambiente, y en tanto no pueda volver a asegurarse el cumplimiento con arreglo a las letras b) y c) del
párrafo anterior, se podrá suspender la explotación de las instalaciones o de la parte correspondiente, de acuerdo
con lo establecido en el capítulo lV de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

d) Todo ello sin perjuicio de que al incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la autorización pueda
aplicarse el régimen sancionador correspondiente.

A.6. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL.

El PVA velará por que la actividad se realice según proyecto y según el condicionado ambiental establecido, teniendo
como objetivo el minimizar y corregir los impactos tanto durante la fase de explotación como tras el cese de la actividad, -
en su caso,- así como permitir tanto la determinación de la eficacia de las medidas de protección ambiental (medidas
correctoras y/o preventivas y Mejores Técnicas Disponibles) establecidas, como la verificación de la exactitud y
corrección de la Evaluación Ambiental realizada.

Además, incluye las obligaciones ambientales de remisión de información a la administración, según corresponda, que
conforme a la caracterización ambiental de la instalación se establecen. Para la consecución de tal objetivo, tanto
inicialmente, como con la periodicidad y términos que se establecen, el TITULAR deberá presentar los informes
respectivos y pertinentes sobre el desarrollo del cumplimiento del condicionado y sobre el grado de eficacia y
cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras establecidas.

Para ello, se REMITIRÁ al Órgano Ambiental competente, -con la periodicidad establecida-, los informes resultantes de
las actuaciones, controles o documentación exigida, siendo para ello el plazo MÁXIMO establecido para remitir la
documentación justificativa de tales actuaciones, de UN MES, del plazo establec¡do para cada obligación, -a contar
inicialmente desde la fecha de notifìcación del la Resolución mediante la cual se otorgue la Autorización-.

El retraso NO justificado, la NO presentación o el incumplimiento del contenido establecido de la documentación
justificativa o de los pertinentes informes resultantes sobre los controles y/o actuaciones que se describen, se considerará
a todos los efectos y regímenes que correspondan, un incumplimiento de la Autorización.

En todo caso, a los efectos del computo del plazo en la realización de las diferentes actuaciones, controles, etc..que se
requieren en el PVA, se deberá tener en consideración que el plazo a contar en lo que respecta a la periodicidad de
estos, al ser una instalación existente, debe ser con respecto a la actuación correspondiente anterior realizada.
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Responsable de la vigilancia del cumplimiento. Órgano ambiental AUTONÓMICO

4.6.1 Obligaciones en mater¡a de ambiente atmosférico.

El contenido de los informes resultantes de los siguientes Controles Reglamentarios, DEBERÁN ser de acuerdo tanto a lo
recogido en la norma UNE-EN 15259 o actual¡zación de la misma, -cuando proceda- como a lo establecido al respecto en el
Decreto núm. 2711998, de 14 de mayo, sobre entidades colaboradora de la administración en materia de calidad ambiental
y a lo especificado en la Resolución de inscripción de la Entidad Colaboradora de la Administración.

1. lnforme TRIENAL y QUIQUENAL respect¡vamente, emitido por una Entidad de Control Ambiental (E.C.A) de
las inmisiones de partículas procedentes de los focos difusos no 1, y no 2, según establece el artículo 21 de la Orden
de 18 de octubre de 1976, siguiendo lo indicado en el punto A.1.3 y A.'l .5 del presente Anexo de Prescripciones
Técnicas.

Foco 1

No de foco
Actuación TRIENAL (año)

l.A. LA.+3
{¡

Actuación QUINQUENAL (año)

l.A. LA.+s{1

1

Foco 2:

No de foco

C'l y C2

l.A.: Año de inicio de actividad (en este caso, fecha de presentación de los certificados requeridos en el lnforme Técnico de
Comprobación de la Actividad)

2. lnforme TRIENAL, emitido por E.C.A. que contemple:

La afección de las inmisiones, con origen en las instalaciones sobre las zonas de su inmediata influencia.

Certificación y justificación del cumplimiento de todas y cada una de las prescripciones, condicionantes y
medidas técnicas establecidas en el punto 4.1. de este Anexo de Competencias Ambientales Autonómicas,
teniendo en especial consideración:

. Si se respetan los niveles de inmisión exigidos.

. Si se han instalado todos los equipos de depuración y aplicando las restantes medidas correctoras y
prescripciones técnicas previstas.

. Si los equipos de depuración funcionan correctamente y con un rendimiento igual o superior al exigido.

. Si se dispone de los correspondientes Libros Registro de autocontrol de incidencias e inspección.

o Cualquier otra prescripción técnica o condición de funcionamiento derivada del apartado 4.1.

Tanto las mediciones realizadas, como los informes elaborados por Entidad de Control Ambiental relativos a las
mismas, deberán ser realizados de acuerdo a la norma 'UNE-EN-15259".

Para el cumplimiento de las obligaciones correspondientes al año de inicio de actividad (lA), las
actuaciones necesarias para la presentación de los informes de los anteriores puntos 1 y 2 de este Programa de
Vigilancia Ambiental Autonómico, podrán corresponderse con las que se lleven a cabo para la emisión del informe
que ha de acompañar a la comunicación de inicio de la actividad y que regula el artículo 40 de la Ley 4/2009, de 14
de mayo de Protección Ambiental lntegrada.

Pâgina 23 de 24



fllìì---g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Tlf. 968228 877
Fax S8 228 926Sèrvicio de Planificación y Evaluación Ambiental

C/ Catedralico Eugenio Úbeda Romem, 3
30008 Murcia

I

.9

1. Declaración ANUAL de Medio Ambiente, en cumplimiento del el Art. 133 de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental
lntegrada de la Región de Murcia.

en que se

2. Operador ambiental, en cumplimiento del Artículo 134 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental
lntegrada.

Se designará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o corregir
daños ambientales, así como de elaborar la información o documentación que periódicamente deba aportarse o
presentarse ante dicho órgano.

4.6.2. Otras obligaciones.

El titular de la empresa velará por la adecuada formación de estos operadores amb¡entales.

B ANEXO 8.1 - INFORME TÉCNICO DE COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES PARA LAS
INSTALACIONES EJECUTADAS Y EN FUNCIONAMIENTO

El titular deberá acreditar en el plazo de DOS MESES, a contar desde la notificación de la resolución definitiva de la
autorización ambiental sectorial, el cumplimiento de las condiciones de la autorización, aportando un informe emitido por
Entidad de Control Ambiental, con el objeto de verificar ante el órgano competente Autonómico el cumplimiento de las
condiciones ambientales impuestas, y que este Anexo de Prescripciones Técnicas especifica.

Además, acompañando a los documentos y comunicaciones que correspondan, en dicho plazo de DOS MESES se
aportará la siguiente documentación que en materia ambiental de competencia autonómica, a cont¡nuación se especifica:

Certificado del técnico director del proyecto, o bien, certificado realizado por Entidad de Control Ambiental
acreditativa de que la instalación o montaje se corresponde al proyecto presentado y, en su caso, los
anexos correspondientes a las modificaciones no sustanciales producidas respecto a la instalación
proyectada, que se acompañarán a la certificación.

Documento justifìcativo del nombramiento del Operador Ambiental, conforme a lo establecido en el Art. 134
de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

a

a

n n+1 n+2 n+3 n+4 n+5 n+6 n+7

Actuación ANUAL(años)
Declaración ANUALC) de Medio Ambiente
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